
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 297

Art. 1).- AUTORÍZASEa los Sres. RAÚL BERTOLOTTI y VILMA DARRAS de
BERTOLOTTI a la realización de los trabajos en la vía pública consistentes en el tendido
de 831,39 mts. de línea aérea de baja tensión de cable preensamblado (723,20 m. de línea
Bt 0,400/0,231 kV y 108,19 m de línea Bt 0,231kV) para lo cual se utilizarán 8 columnas
de HºAº 8,50/1050 y 25 postes de eucalipto tratado de 7,50 m, conforme con la Memoria
Descriptiva, planos y especificaciones obrantes a fojas 2 a 5 del expediente de la referencia.

Art. 2).- Los Sres. RAÚL BERTOLOTTI y VILMA DARRAS de BERTOLOTTI serán
los únicos responsables por los daños y perjuicios que pudieren ocasionar con la ejecución
de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en un todo de acuerdo a lo que disponen
las Ordenanzas Nros. 2762/89 y 3101/96.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 17 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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